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CONSIDBRANDO: 

QUE el 2 de octubre de 1992 s* ha otergado ante el Netario Vigbsino 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de constitución de “CEDINED 
CIA. LIDA.'3 

-— —Q6E el Ing. Nelson Gómez Martínez, con el patrocinio del Dr. Julío 
Ortíz Looz ha solicitado la apronación de la lolicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Cámara de la Pequeña ladustría de Pichincha signado con el Mo. 
A.P. 5333 de 29 de octubre de 19923 

que el Departamento de Compeñiías de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 92.1.2.1.746 
de 9 de noviembre de 1592, ha emitido inform favorable para la continus- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "CEDIMED CIA. LTDA.”, 
con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de S/. 
1'006.006,00, dividido en 1.000 participaciones de S/. 1.900,00 cada 
una, de conformidad con los términos constantes en la referióa escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor ciírcula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, towe nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razon de 
esta anotación.
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4 ARTICULO _ CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
hesolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente, 

MEN IQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, 

11 Nuv 
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MED CIA. LTDA 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No.A337T 

l=3Sse 
del Registro Mercantil tomo. ..-.2. 

dí así cumnlimiento a lo dispuesto 

en la mismo de. dormidad a lo 

establecido en +) Deer to 733 de 22 

de aye de 1975, vonticado en el 

Resiste yaa NN 29 de _ABOSEO   


